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Calarcá, Quindío, abril veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
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En atención al memorial a través del cual la doctora Carolina Abello Otálora, 
representante legal de la demandante AECSA (nro. 28 exp.) y de acuerdo a las 
facultades conferidas según el Certificado de Existencia y Representación Legal, 
informa que en esa calidad asumirá la representación judicial del demandante, lo 
que se ACEPTA, téngase como REVOCADO el poder otorgado al doctor Oscar 
Grajales Vanegas, de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 
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